
LOTA, 26 de Octubre de 2O22.-

DECRETO N' 4.7030.-

Vistos:

a) Memoníndum N" 412 de fecha 25.10.2022 de Sr.

Alcalde:
b) Decreto N' 1.905O de fecha 17.06.2019 que cambia

dependencia de doña HELEN TATIANA HIDALGO TORRES, Administrativo, Planta grado l6'E.M.R.,
desempeñando sus funciones en la Secretaria de la Dirección de Asesoría Jurídica.

c) Reglamento Municipal N' I de fecha 29 de Diciembre
de 1995, sobre Estructuras y Funciones de Ia I. Municipalidad de Lota;

d) Resolución N' 1600 de 200E, Contraloría General de

la República;
e) Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para

fu ncionarios municipales;
f) Ley N" 19.880 sobre bases de los hocedimienlos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;
g) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contr¿loría

General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de

personal que indica;
h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior publicado

en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto a la Ley N" 18.695: última versión actualización 25.05.2016;

Y, en uso de lo dispueslo en el Art. l2o y las facultades

que me confiere el Art. 63' todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:
l.- A contar de la notificación del presente Decrelo, la

tuncionaria doña HELEN TATIANA HIDALGO TORRES,   Administrativo, Grado

l6'E.M.R., destinase a cumplir funciones en Juzgado Policía Local de Lota.
2.- La funcionaria, en caso de tener bienes municipales a

cargo, antes de materializa¡ el cambio de dependenci4 deberáLn hacer entrega del inventario al funcionario
sucesot y si esto no existe, se ennegara transitoriamente al Jefe Directo en presencia del encargado del

inventario.
3.- Establecese que la persona mencionada deberá

ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines con el cargo
y en concordancia con disposiciones legales vigentes.

4,- Revóquese todo Decreto contrario a la presente

resolución.
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